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Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

Presente. 

ESCOmea/ 
ou ot 

Ref.: Cesión de Participaciones qu” 

De mi consideración, 

Sírvase encontrar adjunto una (1) copia certificada de la escritura de cesión 

de participaciones de la compañía “SERVICIOS ITEXPERTS Cia. Ltda”, 

para los fines de ley consiguientes. 

Atentamente, 
Lo en y 

Ts Site 
Lon ot E 

oz 

  

SERVICIOS ITEXPERTS 

 



NOTARIA DECIMO SEXTA 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

QUITO - ECUADOR 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
     

    

   

  

NOTARIA 18* OTORGADO POR: 
Eta 

CARMEN ELVIRA GONZALEZ JAIME 
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A FAWOR DE: 

JUAN CARLOS ARÉVALO RODRÍGUEZ y    
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vemie y fueve de enero, 
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CHACON, NOTARIO PU 
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la Señorita Carmen Ely | 5 colombi "Ens propios 

E 
E 

LTDA”, como cedente; 
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Mirodava Motiña Yépez, casados, 1 
pe a 

E 
A E 

o ligárse, a quienes de conocer 
E 

  

doy fe y me piden que eleve a escritura pibbica a cáilenido de la minuta que me 
e a e 

e, "o 2 E 

entregan, cuyo tenor literal que iFanscribo" iRtegramente es el siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Piblicas a sn cargo sírvase incorporar una 

que contenga la siguiente CESIÓN DE PARTICIPACIONES: PRIMERA. 

COMPARECIENTES.-Compareces a la celebración de la presente Escritura Píblica     la Señorita Cammen Elvira González Jaime, soltera, colombiana, por sus propiogaL.. 

Mo > | y 

 



derechos, en calidad de socia de la Compañias “SERVICIOS ITEXPERTS CIA. 

LTDA”, como cedente, y los señores Juen Carlos Arévalo Rodripuez, y Susana 

<, scualorianos, en calidad de cesionarios. Los 4 Mirosleava Molina Yépez, casado 

comparecientes son domicibados en el Distrito Metropolitano de Quito. SEGUNDA. 

AÁNTECEDENTES.- a) Mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Vipésimo 

Octavo del Cantón Quito, Doctor Jaime Andres Acosta Holguin el primero de julio de 

dos mil cinco, se constituyó la Compañia “SERVICIOS ITEXPERTS CIA. LTDA” 

inscrita en el Registro Mercantil el veinte y ocho de julio de dos mil cinco, contando 

con el siguiente cuadro de integración de capital. 

  

  

  

  

  

  

  

Hombres y Porcentaje de | Capital Suscrito: Capital Pagado | Participaciones 
Apellidos de los] Participación $ 5 Sociales 

Socios Suscritas 

Carmen Elvira 10% 200.00 100.00 200 
González 
Jane 

Erika Paola 14 Y 240.00 120.00 240 
Pallas Apuilar 

Carlos: — Dario 14 240.00 120.00 240 
Gómez Zárate 

Ivan Carlos o 240.00 122.00 240 
Arévalo 
Rodriguez 

Fernando José 5% 80.009 220.00 E0 
Amndrade 
Palacios 

Totales 100.0% 1,000.00 300.00 1,000.00               
hb) Mediante escrientra pública otorgada ante el Notario Vigésimo Sexto del Cantón 

Quito, Doctor Homero López Obando, el trece de sephembre de dos mil ser e inserta 

3 la Ingenira Erika Pacta Paila 6%
 en el Registro Mercantil el diez de ocivbre de dos mil ses 
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mua” ceda o Apuilar cede la totalidad de sus participaciones, doscientas cuarenta, a É8 

Carlos Dario Gómez Zárate. La Compañía consta con un nuevo cuadro de integr. 

de capital que a continuación se detalla. 

  

        

   

  

    

  

  

  

    

      

  

    

    
                      

Nombre Capital Pagad ayi No. 

Accionista cie Participación 
es 

Carmen 

Elvira 
Gonzalez 

Jaime 2 

Carlos Derio (480 480 l 

Gómez 

Zárate | 

Juan Carlos 240 240 

Arévalo 
Rodrighez j 

Fernando E 20 

103€ Andrade ¿ 

Palacios $ 4 E E 

TOTAL 4 1000 1000 0.00 0.00 1006         

TERCERA. CESIÓN. Habiendo obtenido previamen nie el 2OnSE sentimiento unánime 

: 

del Capital social de la Compañia, conforme consta del la certificación del Acta de la 

        

saña el vemie y cuatro 

aero habilitante, la señorita 

Carmen Elvira González Jaime cede a a título $ ue los doscientas participaciones 

sociales de su propiedad, setenta participaciones al señor Juan Carlos Arévalo 

Rodriguez y ciento treinta participaciones al señor Susana Miroslava Molina Yépez, El 

nuevo cuadro de intepración de capital es el signiente:    



  

  

  

  

  

              

SOCcIo CAPITAL | CAPITA | PORCENTAJ ¡PARTICIPA | VALOR |. 

SUSCRITO L EDE CIONES ((IOTAL DE 
PAGAD | PARTICIPAC (SUSCRITAS LAS 

O JONES PARTICIPE 
ACCIONES 

Carlos Dario! USDA4RO $ USDARO dE ág0 USD 480 

Gómez Zárate , 

Juan Carlos UAD31O | USD3IO 31% 310 USD 310 
Arévalo 
Rodrisnez 

Femendo Josél USD20 1 USDES E s0 USD 30 
Andrade 

Palacio 

Susana USD 150 (USD 130 13% 120 UED 120 
Mirosieva 

Molina Yépez 

TOTALES + USD 1000 USD 100% 1000 USD 1000 
1900   
  

Usted Señor Motario, se servirá agregar las cláusulas de estilo para la perfecta validez de 

este meíremento. HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que se encuentra firmada por 

el Abogado Leonardo Sempériegui con matricula profesional diez mil sesenta y siete 

del Colepio de Abogados de Quito. Para el otorgamiento de la presente escritura se 

observaron todos los preceptos legales del caso y leido que les fue por mi, el Notario a 

los comparecientes quienes se ratifican en todo lo expuesto y Érman conmigo el Notario 

en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
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De Conzalo 
Rosas Chach:      

  

  

  

  

  
  

    

En mu delidad de Notario 16 del Cantón Quito Provincia de Pichincha, República del Ecuador CERTÍFICO, que esta es FIEL COPIA DEL ORIGINAL que me fue presentado para este efecto y que acto Seguido lo devolvía interesado, Gui 
DA O » 

<= 
    

  

    

pOTZÑA 16 
De. Gonzalo NO ab E



    

  

  

Cb
 
o
d
 
i
i
 

  

  

  

  

  

  

  

En m calidad de Notario 16 del Cantón Quito 
Provincia de Pichincha, República del Ecuador 
GERTÍFICO, que esta es FIEL COPIA DEL 
ORIGINAL que me fue presentado para este 
efecío y que acto seguido lo devolvi al interesado, 
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En m- galidad de Notario 16 del Cantón Quito 
»” alncia de Piehincha, República del Ecuador 
SERTIFICO. que esta es FIEL COPIA DEL 
ORIGINAL que me fue presentado para este 
electo y que acto seguido lo devolwí al inioresado. 

   



CERTIFICACIÓN 

- Quito, 24 de enero de 2007 

En mi calidad de Representante Legal de la Compañía “SERVICIOS 
ITEXPERTS COMPAÑÍA LIMITADA” y de conformidad con lo 
establecido en el Art. 113 inciso segundo de la Ley de Compañías certifico 
que la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía, 

reunida el 24 de enero de 2007 a las 17H00 y en la que se encontraba 
reunido el 100% del capital social, dio su consentimiento unánime para que 

la Señorita Carmen Ellvira González Jaime ceda 70 participaciones que 

posee en esta Compañía a favor del Señor Juan Carlos Arévalo Rodríguez; 

y por otra parte ceda 130 participaciones que posee a favor de la Señora 
Susana Miroslava Molina Yépez. 

      

  

Susana Molina 

GERENTE GENERAL 

SERVICIOS ITEXPERTS COMPAÑÍA LIMITADA 
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Quito DM, 28 de Julio de 2005 

Señora 
Susana Miroslava Molina Yépez 
Ciudad.- 

De mis consideración:     

  

   

   
    

    

    

   

Me es grato comunicarle que la junta general universal extraordinaria de 
socios de “SERVICIOS ITEXPERTS CIA. LTDA.” reunida el día de hoy, 
tuvo el acierto de elegirla como GERENTE GENERAL de la compañía, para 
el período estatutario de cinco años, contados desde la fecha de inscripción 
del presente nombramiento en el Registro Mercantil. 

Sus deberes y atribuciones constan en el artículo doce de los estatutos sociales 
que forman parte de la escritura de constitución simultánea de SERVICIOS 
ITEXPERTS CIA. LTDA. otorgada en Quito el 1 de julio de 2005, ante e 

Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito, Dr. Jaime Andrés Acosta Holguí 

e inscrita en el Registro Mercantil de este mismo cantón, el 28 de julio d 

mismo año. Como Gerente General de la compañía le corresponde ejercer 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía y en caso de fal 
ausencia o impedimento, será reemplazada por el Presidente. 

Mucho agradeceré que al pie del presente nombramiento se sirva hacér 
constar la razón de su aceptación al mismo. 

M:       

    

ftentam: 

berto/Peña Moscoso 

Secretario AQ-Hee-delaJunta—. 

RAZÓN DE ACEPTACIÓN: Agradezco la designación de Gerente General de 
SERVICIOS ITEXPERTS CIA. LTDA. que consta en este documento, y con 
esta misma fecha acepto el cargo. Quito, 28 de julio de 2005. 
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Sra. Susaría Miroslava Molina Yépez 
CC No. 1712335924 

con esta tecna queda insciitu el presente 

gocumento bajo el NA, 5 del 3 6 

“e Nombramientos TORA... 

Quito,a 15 A602005._. 

REGISTRO MERCANTUS 

HEAR 
(E ==, RAÚL CALBORSEGMBA== 

FE GISTRADOR MERCANTÁ 

DEL CANTON QUITO 
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ROMAN CHACON 

, ODER ESTE 1 CAN TON 
    DOCT or E 
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DOCTOR 13135 ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGÉSDIO OCTAVO DELCANTON 
QUITO-ECUADOR 

ZAZON. CON ESTA FECHA, SE POMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 

ESCUTITRA — PUBLICA DE: CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD — LIMITADA — SERVICIOS — ITEXPERTS — CIA.LTDA, 

OTORGADO $41, DE FECHA 0l DE SULIO DEE 200% RE LA CESIÓN D, 

PARTICIPACIONES QUE ANTECEDE. QUITO, AL: 

   
   

    

minas 
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DOCTOR JADM4p E 
NOTARIO VIDÉSIGIO OLTAVO DELCAN TORRES ES Po 

            

 



  

REGISTRO MERCARTIL 
DEL CARTON QUITO 

  

DADA 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1866 de REGISTRO 
MERCANTIL de veintiocho de julio del dos mil cinco, a fs. 1604 vta, tomo 136 

correspondiente a la compañía “SERVICIOS ITEXPERTS CIA. LTDA.” lo referente a la 
presente Cesión de Participaciones.- Quito, veintiuno de marzo de dos mil siete. EL 
REGISTRADOR.-      
DR. RAÚL GAYBOR, 
REGISTRADOR MERCA 
DE CANTÓN QUIF 

ng 

 


